
rilr ng Región de Mureia
Consejería de Ëducación,
Juventud y Deportes CARAVACå?017

Alo Jubilar

EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

PROPUESTA DE ACUERDO: Autorizar la celebración del convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes y la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura
(FEM) para la difusión de los avances científicos y médicos al alumnado que cursa la
educación secundaria en la Región de Murcia.

(coNv/28l2017)

1.-Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2.-Texto del Convenio.

3.-Orden aprobatoria del texto del Convenio.

4.-Propuesta de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa.

5.-Informe-Memoria emitido por el Servicio de Programas Educativos.

6.-Valoración estimativa del coste emitida por el Servicio de Programas Educativos.

7.-Conformidad al texto del Convenio del Presidente de la Fundación de Estudios Médicos
de Molina de Segura, acompañada de los Estatutos de la Fundación de Estudios Médicos
de Molina de Segura y de Copia de la Escritura de elevación a público de Acuerdos
Sociales de 7 de marzo de 2017.

8.-Informe Jurídico de la Secretaría General
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes en el ámbito de las competencias que

legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo

con lo previsto en elartículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y asignadas a esta Consejería

en virtud del artículo 7 del Decreto de la Presidencia número 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, está interesada en formalizar un Convenio de

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través la Consejería

de Educación, Juventud y Deportes y la Fundación de Estudios Médicos de Molina de

Segura (FEM), para la difusión de los avances científicos y médicos al alumnado que cursa

la educación secundaria en la Región de Murcia

A la vista de lo expuesto, y de lo establecido en el artículo 16.2,ft) de la Ley 712004, de

28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24

de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva la

siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la celebración del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la

Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM) para la difusión de los avances

científicos y médicos al alumnado que cursa la educación secundaria en la Región de

Murcia, que se adjunta como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez.

(documento firmado electrónicamente)
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA FUNDACIÓT.I OC ESTUDIOS MÉDICOS DE
MOLINA DE SEGURA (FEM} PARA LA DIFUSIÓN DE LOS AVANCES
CIENTÍFICOS Y MÉDICOS AL ALUMNADO QUE CURSA LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA EN LA REGIÓN DE MURCIA

Murcia, XX de XXXX de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Doña. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera
de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, nombrada por Decreto de la Presidencia n3 1812017, de 4 de mayo, actuando
en representación de la misma para la firma del presente convenio en virtud del

artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno, de
fecha

Y de otra parte, D. Pablo Luis Artal Soriano, con DNI número . como
representante legal de la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (en

adelante FEM), debidamente facultado para la firma del presente convenio según
consta en escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada el 7 de
marzo de 2017 ante el Notario de Molina de Segura, D. Francisco Coronado
Fernández, con número 160 de su protocolo, domiciliada en el Ayuntamiento de

Molina de Segura, Parque de la Compañía s/n, CP 30500, Molina de Segura (Murcia),
y con CIF G73186603,

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las facultades con las que

actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto.

EXPONEN
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PRIMERO. Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado

por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y

especialidades.

SEGUNDO. Que, de acuerdo con el Decreto del Presidente 312017, de 4 de

mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes, es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales

del Consejo de Gobierno, en las siguientes materias: educación reglada, no

universitaria, en todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera otras que le

asigne la legislación vigente

TERCERO. Que la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura

(FEM), es una entidad sin ánimo de lucro que está interesada en colaborar

activamente con la formación integral de la población de la Región de Murcia, y en

especial de su juventud, mediante la difusión y el fomento de la actividad científica e

investigadora.

Dicha fundación tiene como objetivo global el apoyo a la investigación

biomédica y la difusión de las ciencias médicas a nivel de la sociedad, y considera

igualmente importante la formación de personal investigador, para que en un futuro

desarrolle una investigación de gran calidad, dada la gran trascendencia social que la

investigación tiene en el desarrollo económico y social.

El lema de la fundación es "Deja que con tu colaboración, cada cual llegue a

donde sea capaz". Por este motivo, mediante el presente convenio de colaboración se

pretende difundir las ciencias médicas a la juventud mediante conferencias, cursos,

seminarios y mesas redondas en centros de enseñanza, como un instrumento que

supondrá, sin duda, un importante estímulo de la vocación científica juvenil.

La difusión de los avances científicos y médicos entre los estudiantes de la

Región de Murcia mediante actividades divulgativas dirigidas al alumnado que cursa la

educación secundaria es, sin duda, una herramienta educativa complementaria, que

fomentará entre los estudiantes su interés por las ciencias, en general, y de las

ciencias médicas en particular, y estimulará su espíritu científico.

CUARTO. Que, siendo necesaria y conveniente la colaboración de las

Administraciones Públicas, las instituciones y las empresas para asuntos de interés
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común en el ámbito de la Educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se
dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional
de Murcia, se estima oportuno suscribir el presente convenio de colaboración con la
Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM), con arreglo a las

siguientes,

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Objeto del Convenio

El objeto del presente Convenio es establecer los criterios de colaboración entre la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la Fundación de Estudios Médicos
de Molina de Segura (FEM), para la difusión de los avances científicos y médicos al

alumnado que cursa la educación secundaria en la Región de Murcia.

SEGUNDA.- Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Con la firma de este convenio, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes se
compromete a:

a) Seleccionar los centros y niveles educativos destinatarios de las "actividades

formativas" organizadas por la FEM, en función de los contenidos de la

actividad, procurando favorecer la asistencia de alumnado de distinto ámbito
geográfico.

b) lnformar, a través de las acciones y canales habituales de comunicación, a los

centros educativos seleccionados para asistir a estas actividades formativas,
así como facilitar su asistencia a las mismas.

c) Colaborar con la Fundación en la difusión y participación de sus convocatorias

de seminarios, cursos y prácticas de verano con grupos de investigación de la
propia FEM o de las distintas universidades y entidades colaboradoras.

d) Colaborar con la FEM en la difusión de las actividades programadas para dar a
conocer los avances científicos y médicos al alumnado que cursa la educación
secundaria.

e) Crear vínculos estables de intercomunicación y cooperación entre la

Administración educativa y FEM.

J
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TERCERA.- Compromisos de la Fundación de Estudios Médicos de Molina de

Segura

Con la firma de este Convenio FEM se compromete a:

a) Difundir los avances científicos y médicos y fomentar la actividad científica e

investigadora entre el alumnado que cursa la educación secundaria mediante

la convocatoria de conferencias, cursos, seminarios, mesas redondas y otras

actividades específicas que se establezcan.

b) lmpulsar y difundir la "Programación de actividades formativas en centros" a

toda la comunidad educativa a través de sus canales habituales de

comunicación,

c) Estimular la vocación científica juvenil mediante: seminarios de orientación

científica, a cargo de jóvenes investigadores, e impartidos en los diferentes

centros; prácticas de verano con grupos de investigación de la Universidad de

Murcia; prácticas de verano con grupos de investigación de universidades

extranjeras; cursos de verano, en colaboración con la Universidad del Mar de la

Universidad de Murcia, así como con cualesquiera otras actividades que se

establezcan a talfin.

d) Asumir el coste derivado del desarrollo de las actividades que se organicen.

CUARTA.- Financiación

La suscripción del presente convenio no genera un gasto nuevo distinto del ya

asumido por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en materia de personal

y de gasto corriente en sus correspondientes partidas presupuestarias.

QUINTA.- Órgano de seguimiento y controt

El seguimiento del presente convenio será realizado por una comisión mixta

constituida por dos representantes de cada entidad, cuyas funciones consistirán en

revisar la ejecución del convenio y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir.

Esta comisión actuará, según el régimen de funcionamiento que la propia

comisión establezca, con vistas a dar cumplimiento de lo acordado, resolver, si es

necesario, las dudas sobre interpretación o modificación de lo acordado y evaluar

periódicamente el desarrollo del convenio.

La comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3a del capítulo ll

del título preliminar de la Ley 4012015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector

Público. Será presidida por el representante de mayor rango de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes y actuará como secretario el otro representante de la

consejería, que levantarâacla de las reuniones.

4
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Cuando así se requiera, la concreción de las colaboraciones específicas en

recursos y actividades que resulten de la creación del marco común de trabajo, se

suscribirán mediante Adendas específicas a este Convenio.

SEXTA.- Medios

Todo personal propio, subcontratado o colaborador, que las partes empleen en el

desarrollo de los proyectos resultado del objeto de este Convenio, será de exclusiva

cuenta y responsabilidad de cada parte, quien cuidará de la situación legal de dicho

personal en todos los órdenes, respondiendo del cumplimiento de las obligaciones de

carácter laboral, civil, mercantil y fiscal que se deriven de dichas relaciones, eximiendo

expresamente a la contraparte de cualquier responsabilidad que pueda derivarse del

incumplimiento de estas obligaciones.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley

Orgánica 111996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de modificación

parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo el personal que vaya a

realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir el

requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual,

exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, corrupción de

menores, así como por trata de seres humanos.

SÉPflMA.- Vigencia

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá un periodo de

vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas

partes y por escrito, por un periodo de hasta cuatro años adicionales

OCTAVA.- Denuncia y Extinción

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución del presente convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de

alguno de los firmantes.

5
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En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se

procederá de acuerdo con lo previsto en el adículo 51.2.c) de la Ley 4012015,

de 1 de octubre.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) La denuncia del mismo por una de las partes, comunicada fehacientemente

a la otra antes del día treinta de abril del año correspondiente, para que la

resolución surta efectos al final del curso académico en que se produzca la

comunicación.

En su caso, la Comisión de Seguimiento adoptará las medidas necesarias para

facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa

vigente.

NOVENA.- Naturaleza y jurisdicción

El presente Convenio tiene una naturaleza administrativa y el conocimiento de las

cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a la interpretación, modificación,

extinción y efectos del mismo, cuando no sean resueltas por la Comisión de

Seguimiento, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DECIMA.- Protección de datos

Las lnstituciones firmantes de este Convenio deberán respetar las prescripciones de la

Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal, en relación con los datos que obtengan con motivo de la ejecución del

presente Convenio.

Asimismo, queda expresamente convenido que cualesquiera datos o

información que las partes se comuniquen serán datos disociados, es decir, aquellos

que no permiten la identificación de persona física alguna y, por lo tanto, estarán

excluidos de la aplicación de la normativa de protección de datos.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman el

presente Convenio de Colaboración.

CONSEJERA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES

PRESIDENTE DE FEM

Fdo.: Adela Martínez-Gachá Martínez Fdo.: Pablo Luis Artal Soriano
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ORDEN

ViStO CI CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍN OT EDUCACIÓN, JUVENTUD Y

DEPORTES y LA FUNDACTÓN DE ESTUDTOS MÉDTCOS DE MOLTNA DE SEGURA (FEM)

PARA LA DIFUSIÓN DE LOS AVANCES CIENTÍFICOS Y MÉDICOS AL ALUMNADO QUE

CURSA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA REGIÓN DE MURCIA, y considerando que

la actividad objeto del citado conven¡o se encuadra en el ámbito de las competenc¡as que

legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma y en virtud de las facultades que me

confiere elartículo 16.2.ft) de la Ley 712004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito

de la Administración Regional de Murcia,

DISPONGO

Primero.- Aprobar el texto de Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la
Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM) para la difusión de los avances

científicos y médicos al alumnado que cursa la educación secundaria en la Región de

Murcia, que se adjunta como anexo.

Segundo.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si procede, del

convenio mencionado en el punto primero.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez.

( Documento firmado electrónicamente en Mu rcia)
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PROPUESTA

Dada la necesaria colaboración de las Administraciones Públicas con las empresas,
lnstituciones y Universidades para asuntos de interés común en el ámbito de la
Educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación
de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se estima opoÍuno
suscribir el convenio de colaboración con la Fundación de Estudios Médicos de Molina

de Segura (FEM), para la difusión de los avances científicos y médicos al alumnado
que cursa la educación secundaria en la Región de Murcia.

Por cuanto antecede, en virtud de las facultades que me atribuye el artículo 6
del Decreto número 7212017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes, así como el artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

PROPONGO

Primero. Aprobar el texto de Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y

la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM) para la difusión de los

avances científicos y médicos al alumnado que cursa la educación secundaria en la
Región de Murcia, que se adjunta como anexo.

Segundo. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización,
si procede, del convenio mencionado en el punto anterior.

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Y CALIDAD EDUCATIVA

Ma Esperanza Moreno Reventós

( Documento firmado electrón icamente en Murcia)

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES



tF¡-

<l

Él

Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes
Dirección General de Atención a la Diversidad
y Calidad Educativa

Servicio de Programas Educativos
Gran Vía Escultor Salzillo 32g

¡NFORME.MEMOR¡A

RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD

AUTÓNoMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA OE

EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LA FUNDACIÓN DE ESTUDIOS

MÉDrcos DE MoLTNA DE sEcuRA (FEM) pARA LA DIFUSTóN DE Los
AVANCES CIENTíFICOS Y MÉD¡COS AL ALUMNADO QUE CURSA LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA REGIÓN DE MURCIA

OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA

Atendiendo a lo recogido en el artículo 50.1 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del sector público, se analiza a cont¡nuación la necesidad y

oportun¡dad de la firma de este convenio, su impacto económico y el carácter no
contractual del mismo.

Dado que la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (en adelante
FEM), es una entidad sin ánimo de lucro que está interesada en colaborar activamente

con la formación integral de la población de la Región de Murcia, y en especial de su
juventud, mediante la difusión y el fomento de la actividad científica e investigadora, y
que la difusión de los avances científicos y médicos entre los estudiantes de la Región

de Murcia mediante actividades divulgativas dirigidas al alumnado que cursa la

educación secundaria es, sin duda, una herramienta educativa complementaria, que

fomentará entre los estudiantes su interés por las ciencias, en general, y de las

ciencias médicas en particular, y estimulará su espíritu científico se considera
necesaria y oportuna la colaboración de la FEM con la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes mediante la firma de este convenio para la difusión de los

avances científicos y médicos al alumnado que cursa la educación secundaria en la
Región de Murcia.

La celebración de este convenio tiene un gran interés educativo y aunque, en
' principio, no tiene un impacto directo o inmediato en la economía de la Región de

Murcia, no obstante en la medida en que contribuya a la mejora de la cualificación y la
formación de los ciudadanos, repercutirá en el desarrollo económico de la región.

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por elque se aprueba eltexto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el presente Convenio queda

excluido del ámbito de aplicación de aquel, ya que su objeto no está comprendido
en ninguno de los contratos regulados en dicha ley ya que únicamente implican una

colaboración entre ambas partes. No obstante, los principios establecidos en el citado
Real Decreto Legislativo 312011, en defecto de normas aplicables, serán de aplicación
para la resolución de dudas y lagunas que pudieran plantearse.

1t5
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JUSTIFICACIÓN

La suscripción de este convenio, tal y como se establece en el artículo 48.3 de la Ley

4012015, de 1 de octubre, contribuirá a la mejora de la eficiencia de la gestión
p(tblica en la difusión y elfomento de la actividad científica e investigadora; facilita la
utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuye a la realización
de actividades de utilidad pitblíca. Por otra parte, dado que no implica coste alguno

ni aumento de gasto, cumple con Ia legislación de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, ala que se hace referencia también en este artículo.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982,

de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda

su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Transferidas las competencias en materia de enseñanza no universitaria a la
Región de Murcia, mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, compete a la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de acuerdo con lo dispuesto en el

Decreto del Presidente 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración

Regional, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es el departamento de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, en las siguientes

materias: educación reglada, no universitaria, en todos sus niveles;juventud; deportes,

y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

El Decreto número 56/1996, de 24 de julio, regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia.

OBJETO DEL CONVENIO

El convenio tiene por objeto establecer los criterios de colaboración entre la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la Fundación de Estudios Médicos

de Molina de Segura (FEM), para la difusión de los avances científicos y médicos al

alumnado que cursa la educación secundaria en la Región de Murcia.
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OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- Comprom¡sos de la Consejería de Educación, Juventud y Depoñes.

Con la firma de este convenio, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes se

compromete a:

a) Seleccionar los centros y niveles educativos destinatarios de las "actividades

formativas" organizadas por la FEM, en función de los conten¡dos de la

actividad, procurando favorecer la asistencia de alumnado de distinto ámbito

geográfico.

b) lnformar, a través de las acc¡ones y canales habituales de comunicación, a los

centros educativos seleccionados para asistir a estas actividades formativas,

asícomo facilitar su asistencia a las mismas.

c) Colaborar con la Fundación en la difusión y participación de sus convocatorias

de seminarios, cursos y prácticas de verano con grupos de investigación de la
propia FEM o de las distintas universidades y entidades colaboradoras.

d) Colaborar con la FEM en la difusión de las actividades programadas para dar a

conocer los avances científicos y médicos al alumnado que cursa la educación

secundaria.

e) Crear vínculos estables de intercomunicación y cooperación entre la

Administración educativa y FEM.

2.- Compromisos de la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura

Con la firma de este Convenio FEM se compromete a:

a) Difundir los avances científicos y médicos y fomentar la actividad científica e

investigadora entre el alumnado que cursa la educación secundaria mediante

la convocatoria de conferencias, cursos, seminarios, mesas redondas y otras

actividades específicas que se establezcan.

b) lmpulsar y difundir la "Programación de actividades formativas en centros" a

toda la comunidad educativa a través de sus canales habituales de

comunicación.

c) Estimular la vocación científica juvenil mediante: seminarios de orientación

científica, a cargo de jóvenes investigadores, e impartidos en los diferentes

centros; prácticas de verano con grupos de investigación de la Universidad de

Murcia; prácticas de verano con grupos de investigación de universidades

extranjeras; cursos de verano, en colaboración con la Universidad del Mar de la

Universidad de Murcia, así como con cualesquiera otras actividades que se

establezcan a talfin.

d) Asumir el coste derivado del desarrollo de las actividades que se organicen.

E
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FINANCIACION

La suscripción del presente convenio no genera un gasto nuevo distinto del ya

asumido por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en materia de personal

y de gasto corriente en sus correspondientes partidas presupuestarias, por lo que no

se derivan de la suscripción de este Convenio gastos para la Administración Regional

de ninguna clase, ya que se van a utilizar los medios personales y materiales con los

que ya cuenta la administración.

VIGENCIA

El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cuatro

cursos escolares, pudiendo prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes por

un periodo de hasta cuatro años adicionales conforme al artículo 49.h).2'de la Ley

4012015, de 1 de octubre, que deberá formalizarse antes de la terminación del plazo

de vigencia convenido

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

El seguimiento del presente convenio será realizado por una comisión mixta

constituida por dos representantes de cada entidad, cuyas funciones consistirán en

revisar la ejecución del convenio y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir.

Esta comisión actuará, según el régimen de funcionamiento que la propia

comisión establezca, con vistas a dar cumplimiento de lo acordado, resolver, si es

necesario, las dudas sobre interpretación o modificación de lo acordado y evaluar

periódicamente el desarrollo del convenio.

La comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3a del capítulo ll 'de

la Ley 4012015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector Público. Será

presidida por el representante de mayor rango de la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes y actuará como secretario el otro representante de la consejería,

que levantarâ acta de las reuniones.

TRAMITACION DEL CONVEN¡O

Por otra parte, en cuanto a la necesidad de someter el texto del convenio a informe por

el Consejo Escolar de la Región de Murcia; atendiendo a los criterios establecidos por

el mismo en su escrito de 21de junio de 2016, este centro directivo, una vez analizado

el contenido de dicho convenio, considera que carece de relevancia educativa a estos

efectos, ya que su objeto no tiene la transcendencia educativa suficiente, ni tampoco

È
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beneficia a un número significativo de alumnado por no implementarse las actuaciones

que abarcan dicho Convenio en un número relevante de centros educativos, por lo que

entiende que no es precept¡vo consultar al Consejo Escolar de la Región de Murcia.

Mu Esperanza Moreno Reventós Juan García lborra.
(Documento firmado electrónicamente en Murcia)

E
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Ê

VALORACIÓru ESTIIVIRT|VA DEL COSTE PARA LA ADMINISTRACIÓN REG¡ONAL
DEL CONVENTO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERíE OE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA FUNDACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS DE
MOLTNA DE SEGURA (FEM) PARA LA D|FUS|ÓN DE LOS AVANCES C|ENTÍF|COS
Y MÉDIcos AL ALUMNADo QUE GURSA LA EDUCAGIÓN SECUNDARIA EN LA
REGIÓN DE MURCIA

La celebración del presente Convenio no supone gasto adicional al previsto en los

presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no se

derivan de la suscripción del mismo gasto para la Administración Regional de ninguna

clase.

EL JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS

Juan García lborra

(documento firmado electrónicamente)
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D. Pablo Artal Soriano, con DNI  como representante legal de

la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM), según consta
en escritura pública otorgada el día 26 de abril de 2012 ante el Notario de

Molina de Segura, D. Francisco Coronado Fernández, con número 362 de su

protocolo,

Expresa su conformidad al

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA FUNDACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS DE

MOLTNA DE SEGURA (FEM) PARA LA DIFUSIÓN DE LOS AVANCES
CIENTíFICOS Y MÉDICOS AL ALUMNADO QUE CURSA LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA

En Murcia a 29 de Junio de 2017

Fdo. Pablo Artal
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Arliculo 1. Durcmlnaclón, notaraleza, tloaúcítlo y rinblto de actuocùIn.

I. LA F'UNDACTÓ¡'I DE NSTUDTOS UÉUCOS DE MOLINA DE SEGTJRA ES UNA
orgariiznción sin fin de lucro, que tiene afsctado de rnodo duradero su ¡ratrinronio a la
realización de los fiires de interés goneral qus sc dstallan cn estos ÞstAtutos.

2. Eldonricilio esrahrtario de laFUNDACIÓN DE ESTUDIOS MÉDtCos DE MOLINA DË
SEGURA, se establece en eIAYUNTAM¡EN1'O DE MOLINA DË SEGURA (MURCIÂ),
Parque dc la Comprñfa s/n, distrito postal 30500 del Municipio de Molina de Scgura,
Murcia.

3. Ë'l âmbito tenÌtorial fii que va a desan'ollar principalmente sus activiclades se extiende ¿r

todo el territorio nacional.

,4ràículo 2. PersønallúadJurldlca, comlenro de actuøciones y durøúón temparal,

La Fundsción tendrá personalitlad juridica dssde la inscripción de la escriturt prlblica de su
constitrrción en el corr.Ê$pondiente Registro cle Fundaciones y it pnrtír de ese monrento
comenzãrri Eus actuäoíones.

Z, L¿ Fundtción qu6 60 ínstituye tendrå una düración temporal indefinida. No obstunte, si. en
algun mömcnto, los fines propios de la Fundaolón putlieran estimarse cumpfidos, o
resultaren de imposible .realizacidn, cl Paftonalo podrå ncordnt Ia extínsión de a4reila
conflorme a lo dispuesto on la Logislaciôn vigente y en el artícuto 23 de estos Eslatutos.

CÀPfTULO TT

TqINAS Y BTNEFÍCIÄRIOS DE LA FUNDÁCTÓN

Árlículo 3. Fìtt¿t

I-a FUNDÀCIéN DE ESTUDIOS MÉDICOS DE MOLINA T]E SEGURÄ tienc como
objetivo gencral el apoyo a los más variados es$dios avanzados en las fueag de Ia l¡iomedicinu,
tanto â nivel pr:cclltrico como clinico. Pretenrle asimismo es{alileder un foro <lc debatc
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permanente, al mås alto nivel, que propicie la cristalizaoión de colaboraoiones enlre loe

asistentes a çse foro. Por ubicuse en Molina de Segura y recibit apoyo de esa ciuclad, la
Fundâción hace suyo tanrbién el objetívo de contribuir a la formación e informaçión biomédica
y sanitnria de los ciudadanos y profesionales sanitarios de Molina de Segura. Frestarú especial

atención a despertar el interés de læ cieneias mêdicas de los jóvencs estudiantEs

prauriversitarios de Ìvfolina de Scgurq cqn el fin rle orientar su elección de carreræ

univcrsi taria¡ en gienciûs.

rlículo 4. Acliuidsdes

Para la cbnsecución de los fines mencionados en el ¡rtículo auterior, la Funclación realiznrå las

si guientes actividades;

l.- lldición y distribución tle una rovistû de la FEM (FEM Çiuclatlano), con noticias

actuales sobre los flvancçs médicos mâg relsvantes, ycon iuftrmación tle las actividades ds

laFEM.

2.- Impartir oonferencias científtcas de divulgaoión, por expertos ¡ç1¡smþÎ4flos en los

dístintós campos de las cioncias médicas, dirigidas a los ciudadanos de Molina de Segura'

3.- Organizar conciertos vocales e furstruruentirles, come colofón de las co¡rferencins de

divulgãciôn para hacerlns mrls atractivæ y hacer que cristalicc la idea de r¡ue la ciencius

tambíén es cullura.

4,- Amparar la colebrnción en Molina de Segura de congresos, simposios, cuisos tle

doctorado o rçunio¡tes cíentffico-médicas al más alto nivel.

i.- Becar a jóvenes preuniversitarios pflrâ que hagan cursoE cortus clc verano sobre

lnfrqdupciórt a la Çiencia, en unívcrsidacles extranjeras y españqlas.

6.- Organizar sEminarios sobre Introducción a la Ciencia, impartidos por jévenes

cicntffiðos destinadoç a los slumnos preuniversitarios de los cenuos de snseäanza

secundaria de Molina de Segura,

?.- Crear. organizar y desanollar un mu6eo interactivo de la cioncia, dirigido especialnrentc

a rriirôs y adoloscentes, pdrâ ir dcsportnudo su iuterós por lns Cíenci¡s médicas.

8.- Þssano.llar actividades que tiendan a mcjorar el conocimiento de la lengua inglesa por

tos jóvenes de Molina, y puedan usl accoder n bancos de datos internacionales sobre

cienoias métliças, en esta lengua'
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9.- Conceder becas para la formación de personal investigaclor en universidades espafrolas
o extlanjeras.

lÛ.- InstÍtriir premios a la excelencia asistencial, cient{fica y docentg deßtínados ,a los
profesionales sanitarios que ejercen en Molína de Segura,

Arlícnlo 5. Betrclicíørios

t, Los fines fuitdacionales de [a Fundación se dirigen con carácter genórico a las siguientcs
colectividades de person asl

Los benoftciirios rnás directos de las actividades de la FEM son los ciudadanos y los
profesionales sanitarios de Molina de Segura. Además, podrán benoficiarse de estas

actividadec otos ciudadanoõ y profesionales del entorno, tanto dc Ia Comunidad ds Murcia
comô de otras Comunidsdes Autónomas.

2. ElPatronato, a lahora de determinar los benefrciariog de la actÌvidad de la Fundación,
actuarä con criteríos de imparcialidad y no discrimínación.

Ardcalo ó. Aplictcíótt. tlc \os recußar al amtpllrnletúo dø lostfues

L. Lu Fundacién destÍnará efectivamørte el patrimonio y 6us rentÊs al cuutplimiento de sus

fines fbndacionaleq.

2. DeberÊ ser ddstinado, âl menos, al cumplirniento de los finss fundacionales el 70 por 100

de los resultados de las explotaoiones eeenórnicas que se rlesarrollçn y de los ingtesos que

so obtcngan por cualquier otro concapto, en los térniinos previstos por La tegislación

vigenûe.

3. El plazo para el cumplimiento de esta obligación serÁ el conrprondido entre el inìcio del

ojercicio sn que se hayan obtenido y los cuato alos siguientes al cisne de dícho ejercicio,

Artículo 7, Inþrnt acíöu

Bl Patronato rJará información sufrciente de los fìnes y aotividades de Jt Fundaoión para que

sean conocidos por sus eventuales benefici¿rios y demás interesados.
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c¿rltulo ur
coBIERNo DE LÀ runne.clóu

nículo 8. PaÛonato

l. El Patronato €s €jl órgano de gobierno y representación de la Fundación,

Z, Conesporule al Patronato cumplir los fines fundacionales y administlar ctu diligencia los

bienes y derechos que integran el patrímonio dç Ia Fundaciótr, manteniendo el rendimiento

y utítidad de los mismos.

rtlculo 9. ComposícÍón

l. Estará constiluido por un ntlmero mlnimo dq TRES Patronos que adoptarån sus acuerdos

por mayoría en los términos establecidos en los presentüs Estatutos.

2. Poclråu ser miembros {el Pahonatö läs personns lislcas que teng*n plena capacidud do

obrar y no estén inlrabilítadæ para el ojercicio de cargos priblicos.

l, Las personas jwidicæ podrón formar partc dcl Patronato y deberan designar a la persona o

personas fisicas que las reprosent€n,

4. Los patronos ej'ercerán su cargo gratuitamonte sin pe{uicis del dçrecho ål ser recmbolsados

cle tås gastos 
'd;ebidamçnte justi.fïcados que el eargo les ocasione en el ejercicio de su

frrnción,

Art{culo IA. Regt'n* purg le designøelón y suslttucl¡\n tla ¡us uíeubro*

l. La desigrraoió¡r de los miembros integrantcs del primer Patrqnato se harå por los

fundadores y consterá en la escritura de constitucíón'

Z, La designación de nu.evos ¡niembms se harái por el l¡atronato que, a ls s'azón" fïgure inscrito

en el Rðgistro conespondiente ypor acuerclo de la mayorla de sus miembrss'

3. Los patronos habrán de aceptar sus cargos en la lorma prevista en la legislnción vigente y

su acepúación se notificarli ibnnalmentã al Protectorado y se insoribirå en el Registro de

Fundaçiones.

4. El nombranriento ds los Fatronos fendró una duración de I aflos'

EdDd¡or l¡¿dkol
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GOBIERNO DE LA NUNN¡rCTÓrS

8. Polronato

l. El Patronato ès el órgano de gobíerno y representnción de ra Fun¡lación.

2, Conesponde al Patronato cumplir los .flnes fundacionales y adrninistrar con diligeucia los
bienes y derechos que integran el patrinronio do la Fundacióir, rnanteniendo el reir<limiento
y utílitlad de los mismos.

¡tÍcuïo 9. Composíclôn

l. Estará constituido por un nrimoro mínirno <le TRES Patronos que adoptaráñ sus acuerdos
por mayorla sn los términoc establecidos en los presentes Estatutos.

2. Potlrún scr micmbros del Patronatö las persongs Jisicas que tengan plena capaciclatl dc
obrar y no estén ínhabilitadas para el ejercicio de cnrgos prlblicos.

3. Læ personas jurldicas podrán formar parte dcl Patronato y deberán designar a la personr o
psrsonâs fÍsicas que las ropresenten.

4. Los pâtronts ejercerán su cargo gratuitamonte sin perjuicio clel dcrecho a ser reembolsados
tle los gastos debidamcnte justificados que el cargo les ocasione en el ejercioio de cu
frrnción.

l{culo 10, Reg[as parø Iø deslgndón y sustltucìón de strc uríembras.

I ' La designaoióu de loe miembros intcgrantcs del primer Patronato se harå por los
fïndadores y constará en la escritura de conctituciôn.

2. La desigrracién de nuevos miembros sc harå por el ltrtronafo que, a la sazó¡r, figure insuito
en el Registro cprrespondiørte y por acuerdo clc la mayoria de süs miernbros.

3. Los Patrqnps hatlrán de aceptar sus cargos en la fonna prevista en la legislacìón vigente y
su acoptaoión se notificará formalmente al Protectorado y se inscribirâ sn el Registro cle
Fundaoiones.

4. El nombramiento de los Patronos fendrå un¡ duraciórr de g afios.

ÊnÕdôñá.E¡t#ÍY(fcd

mn#nffi#,mru

dr tlóaço+

ffi Ìlch,{ (ú 3r{¡û '7!l'l,a,ti*ea,, eù ul¡rcl, c{.er'*: €, i et u: i u



fenP .: Ayun'lamicnto de Molina de Segura
.:30900 Molina de Segura

^: rell.: 968 38 85 66
.: fax: 968 gB BS 0,1

correo-e : femciudadano{Sportalrnolina.com
Fundaclón de Estudlos Médlco¡

de Mollna dô Segurâ

Cada 3 aíiôs se renovará 1/3 de los Patronos, Los Patronos podr'ân reelegirse
indefinidaments.

rfculo II. Prø$dente

entre un Presidente al oste¡ìfar la
a¡lc todq cl¡sç de petsonâs, es

priblicas o privaclas, çonvqcar las reunío¡rps del Patronato, presidirlas, dirigir sus dcl¡ales
y, øt su caso, cjeCutar lo¡ acuerdos, pudienclo parn ello renlizar toda clase de actos y firmar
uquellos documentos necesarios a t¿l lin,

2. El Presidente dispone de voto de cnlidad para dirirnir los empates quo pudieran producirse
en las votaciones que se realicsn en el PatfonÐto.

12, Vicepresîden:(&

l. El Presidente propondrá a un Vicepresidente sntr€ los Patronos. El Vicepresidente
ostentarå todas las fi¡nciones del Presideute ouando é,ste esté. ¿¡u$ente, o cuando el
Presiclcnle asl lo requlera,

Arlículo I 3. Secrela.rlo

t. El Patronato nombrarfi un Secreta¡io, cargo que podrå recaer oll ünB persona ajena a aquel,
en cuyo caeo lendrå voz pcro no voto.

2. Conesponde al Seuetuio la cortificación de los acuerdos del Patrolrato, la custodia de toda
la dscunentación pertenecicntc a la Fundaciórr, levnntar lus actas conespondientes a las
rbuni.ones del P¡tronato, expedir las certificnciones e informcs que sesn necesarios y, todas
aquéllas que expresamente so le çncomísnden. En los casos de enfcrmcdad, ausenciR o
vacrnt€ ejerqerô las funcioneq de Scøeta¡io çl vocnl más joven del Patronatq.

Arilculo 14, Díwtctor,

l, Ellatronato nombrârá un Direotor de la Fundaoión r prcpue$ta del Prosiclente, cargo quo
podra recacr cn unà persona ajena a aquel, en cuyo câso tendrâ voe pero no voto.

2. El Director sçiá rosponsabJe de la actividad gerenoial de Ia Fundación, de ge$tionnr
facluras, pedÍdos, becas, y cu¿.ntas gestiones generen los objetivos de la Fundación. Será el
interlocutor con los bancos co¡t los que trabaje la Fundación y llcvará corr meticutosidad y
trrmsparÊncia la csnlabilidad. lnra ello contará con la infi'aestructura y opoyo clc sccretarÍa.
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contabili<lad y asesorf;r jurltfica opoflunâ. Dsrô cuenta al patronato de todns estus
actividades puntuahncnte.. La tarea mús impofiante del Director seri! la brisqueda de
recursos financieros â través rle entid¡des priblicas y priva{as,

Atrlhuclones del Patrouato

Sin peduicio de las preceptivas autorizaciones dsl Protectoraclo, serán facultades del patronatû:

a) EJercer el gobienro y roprssentsción de la Funclación y aprobar los planes de gestién y
progrâmas periódicos de actuaoión de l¿ ntisma.

b) Interpretar y desanollar los Estatutos y, sn su caso, àcordar ta rnodificación do los
misffos, ¡lempre que rcsultc convanienie a los intereses de l¿ Fundación y a la mejor
consocución de sus fines,

c) Fijulae f.fneæ generales sobre la dishibucién y aplicación de los.fonclos disponibles
entre Jas finolidades de la,Fundación.

d) Nonlbrar apoderados generales o espeoiales.

e) seleccionar a los benefioiarios delas prestaciones fi¡nrlacionales.

Ð Aprobar el plan de actuación y las cuentas anuâles que hayan de ser prese¡taclas al
Protectorado,

g) Acordar la apertura y cierro de sus Þelegaciones.

h) Adoptaracuerdossobrçlaextincióno fusióndetaFundaeiónconotraFundaoiónen
caso do ímposibilidad de oumplinriento de sus objetivos.

Ð Þelegar sus faoultades 6n uno o mäs patfonos, sin quo pueilan ser objeto dè deiegación la
aprobación de las.cuentas y del plan de actuación, Iamodificación de los Estitutos, la
frrsión y la liouídación de Ia Furrdasión, así como aquellos aotos que requieran la
autorización del P¡otectorado.

rtlculo 16, Obligacíones ùel hotranato

En su sctuaoiÓn çl Patronato deberå ajuotarso a lo preceptuado en la legislaoión vigente y a la
voluntad del fundadqr manifeslada çn bstos Estatutus. Los Patronos dãaicat4n suJ esfì¡erzos,
saberes y relaciones al desanollo de los objetivos tle la Fundaoión.
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"4rtículo 17. Responwbtlí$ad ie los Patonos.,

l, Los Patronos deberán desempeñar el cargo con la díligenoia de un reBresentante leal.

2. Lr,s Patronos responderán solidariamente frsnfe a la Fundación de los daäos y pctjuicios
que eausen por actos conlrnrios a la Loy o a cstos Estatutos, o por lo retlizitdos sin ta
diligenciø con Ia que rlsbsn dcsempeilar cl cargo,

3. Deberán corrcurrir a lar reuniones a las que sesn convocados y cunrplir en $t¡s ãctuacion€s
con 1o determinado en las disposiciones legales vigentes y en los prescntes Estatutos.

,4rlículo 18, Cesc y suspeuslótt de Pstronos.

L EI cese y la suspcnsión dc los Patronos de laFundaoiónseprocluciraen lossupuesto$
previstos cn cl artículo l8 de la Ley 90/70A2. de 26 dc diciombts, de Fundaciones y
ademås, la falta reiteraçlt a las rstl¡rionæ del Patronalo ssrå considqrad¡ rnotivo dç cese,

2, La renuncia al cugo de Patrono podrå llevarse a cabo por cualquiera dc los meclios y
nrediantp los trámites previstos para la aceptación.

3, La susdruoión, el csse y la suspensión de los Patronos se inscribir¿in en el correspondiente
Registro de Fundaciones.

rtlculo 19, Forna de ileliberaclón y ¿f,sps¡6n de scuardos,

l. El Fafroüato ss remirâ, al inenos, dos veces al afio y tarilas veçes como $ea preciso para [a
bucna marcha dc la Fundación. Corresponde nl Presidsnte convocflr læ reuniones del
mismo, bien a iniciativa propia" bien cuuncto lo solicite, al meno$, un tercio cle sus

micmbros.

La convocatoria se hara llegnr a cadå uno dc los mier¡bros, al fuenos con cinco días de
antelación a la fecha de su celebración, utilizando un medío que permita dejar eoustancia
de su rccepción, Ën l¿ nris¡na se indicarå el lugar, dfa y hora de celebración de la reunidn,
asl corno, el ortlen dsl día.

No serå pregiso co¡tvoçatoria previa cuando Êe encuentrert ¡:resentos fodos lo$ pâtroilos y
acuerdon por unanímiclad la celebraoión de la reunión.

2. El Patronato quedará válidamente constituido cuando concunân al nronos la mitacl mâs urìo
de sus miembros,
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3' Los acuerdos se adoptarán por mayorfa de votos, ßxcepto cuanclo lss Estatutos o la
I egisl ación vi gente estab lezcan rn ayor{a.s cuali ficad as,

4. De las rouniones del Patronato se levanfará por cl Secrefario la corresponcliente Acts, que
deberri ser sometítla a aprotración de toclos los miembros present€s en las mismas. Esta se
transcrlbirá al correspondiente libro y será firmada por el Seoretario con ol visto buono <lcl
Presídente.

5. El cargo de palrono que reoaiga en persônâ fisica deborá cjerccrse personalmerrÌc. No
obstante, poclrá actuar en su nombre y repressnt¿lción. olro gatrono por el designado, Esta
nctuaciön será siomp-r'e pffa âcto$ concrctas y deborå ajustarcc a las instruccÍones gue, en
su cåso, el represcntado fomrule por escrito,

6. El Director de la Fundacién asistirá a las reuniones del Pahonato con voz pero sin voto.

CAPÍTULO ry
RÉcrrrnnr,q EcöNóMrco DE LA FUNtrÂcróN

20, Patrìmoulo

l, El Patrimonio dø la Fundaçión está formado por todos los bienes, dereçhos y obligaciones
susceptibler de valoración económica, que íntegren la dotación así como por aquellos que
adquiera la Fundación con posterioridad a su constitución, se afecten o no n la dotación.

2. La Fundación deberá figurar como litular de toclos los biones y dercchos intograntes de su
potrimonio, quc debuån constat en su invent¡rio anual.

3. El pakonÊto promoverá, b4jo su responsabilidad, la inscripción a nombre de la Fundación
cle los bienes y dorechos qne integran su patrimonio, cn los Registros públicos
conespondientes,

tt{culo 2 L Flnnncløciðtt

l, La Fundacién, pnrû el desarrollo de sus activídades, se finnnoiar$ con los recursos que
provengan del rendimiento de ru patrimonio y, ën .qu casoi con aqucllos ofros procedsntes
de las ayudas, subvenoiones o donacioncs que reciba de personas o cntidades, tanto
pftblicas como privadas"
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Asimismo, Ia Fundación podrá obterrer ingresos por su actividades, siempre que ello no
implique una limitación injustificnda del ámbito de sus posibles bene.ficíarios,

2. Queda facultado el Pafionato para hacer las variaciones necesariûs en la composiciórt del
pa.trimonio de lb Fundación, de confonnidact con lo que aconseje la coyuntura económica
de cada momontq y sin po{uicio de solicitar la debida autorización o proccder a la
oportqna comunicación al Proteotorado,

3. El ejercioio económlco coincidirêcon el año natural,

4, LaFundación llevará una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad que permita un
seguimìento cronológico de las op.eraciones rsalizadas, Para ello llevará neqesadarnente un
libro Diario y un libro de lnventarios y de ,Cuentas r\nuales y aquellos ohos libros
obligatorios que determine la legislación vigente.

5, En la gesfión econó¡nico-frnanciera, la Fundación se regirå por los principios y criterios
generôles detenninados en la normativ4 vigente,

,4rtlcnlø 22. Phn de rctnaciótt y rendìcíótt de cuentds,

l. Las cuentas anualos se aprobarán por el Patronato de la Fundación, en el plazo ¡naxi¡no de

sois meses desde el oicne dol ojercicio, y se presentarán al Protectorado dentro de los diez
dfao hråbiles siguientes a su aprobación.

2. Bl Patrnnato elaborará y reinifirå al Prolectorado en los riltimos hes meses de cada ejercicio
unplirnde¿otuaciónen elquequeden reflejados Iosobjefivos ylas actividades que se

prevea desarollar durante el ejercicio siguiente.

CAPÍTULO V
MODTFTCACIÓN, FUBIóN Y DXTTNCTÓN

Arileulo 23, Mo rlìJícacùórt

1. El Patronato, podrl modi,frcar los presontoe Estatutos, sienrpre quc resulte convcnientç a
los intpresç¡ dç la Fundación. En cualquier cÊso, procederá nrodificar los Estatutoç cuando
las ciicunstancias que presidieron la constituoión de la Fundación hayan variado de mancra
quc ésta pueda apluar satisfactori¿mente con aneglo u los Estatutos en vigbr
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2, 'Pura la tdopoión de aouerdos cle modificación estah¡tariä, serå preciso un quórurn de
votación favo¡able de, al menos, don tórceras paftCIs de los míombros del P.affonato.

3, La modifïcaoión o nuev& redacción de los Ëstarutos acordada por el Patronatc se
comunícard al Protectorado y habrú do scr formaliz.ada en esclitura prlblic¡ e inscrita en el
conespon <liente Registro de Fundaciones.

24, Fusión

El Pat¡onato de la Fundasión podrá acordar la l'usión ds ésta con otra Fundaoión sienrpre que
resulte conveniönte er intorés dc la misma.

El acuerdo <le frsión deberá ser nprobado oon el voto favorable dc, al nlonos¡ trcs cuartas
panes de lo¡ ¡niembros del Patronato.

tlculo 25, ExllttcÍón

l. La Fundación so extingrrirri por las cnusns! y tle acucrdo con los proccdinrientos
cstal¡lecidos por la legislación vigonte.

2. La ertinciôn de la Fundación determínnrå la apertura del procediiniento cle liqui<iaoión que
se rsalizarâ por el Påtronato bajo sl control del Profectorado.

3, La totalidad de los bienes y dereehos rcsultantcs de Ia liquidación se destinarán n las
fundaciones o a las entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés.gcneral y
guo tongan afectndos sus bíenes, incluso pæa el supuesto de su diçolución, a la consqcución
de ngucllos o a sntidadês prlblicas de naturaleza no fundncionnl que pefeigan fines tle
interés general. Queda Þxpresãmente åutorizâdo ellatronato pnra realìzar dicha aplicaoión.
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Cad¿ 3 años ss rçnovará'1/3 de los Patr.ottos. Los Patronos podrán reelegirse
indcñnídamenfe,

Artlcalo I I. Fresidente,

t. Los P¿tronos olegiran Êntre ellos un Presidenls sl que ionesponde oste¡rtcr la
represontasió¡r de la Fundación antc todä clase de personas, autoddâdes y entidûdes
núblicss o ¡rrivadas, eonvocar lcs reuniones del Pat¡onato, prqsídirlas, dirigir sus debates
y, sn su caso, ejecutar los acuerdos, pudienclo para ello realiear toda clnse de aotss y flrrmar

aqu€llos documentos neceoarios a tal fin,

2. El Presidente dispone do voto de calidad para dirirrrir los ornpates que pudierau proclucirse

cn las votaciones que se realicen en el Patronato.

12, Vlcepres@enîc,

1. El Presidente propondrá a un Vioepresidenle ontre los Patro[os, El Vicepreside¡rte
os¡entará todas las funpiones del Presidente cuando óste esté ¡¡u$ente, o cuando cl
Presidente así lo requiera.

Ártfculo I 3. Sectelar[o

l. El Patronato nombrarô un Secretario, c¡lrgo que podrå recâer en una persona rjena a aquel,
cn cuyo caso tendrôvoz pero no voto.

2. Conesponde al Secretario la certificación de los acuerdos del Paro¡rato, la custodia dc toda
la docu¡rentaciólr perleneciente a la Fundacién, lovantar lus actas correspondientcs a las
rcuniones del Fatronato, expcdir las cerfilicnoio¡les c infornres que sc$n nççs$Brios y, todas
aquéllas que Éxpre$amsnte ss le cncomienden. En les casos de çnfcmrcdad, ausenciR o
vacanto ejercerá las funpipnes de Secrcta¡ío çl vooal más jovarr clel Pntronato,

'4rtfculo I 4, Dírector,

L ElPatronato nomb¡ar¿l u¡¡ Ði¡ector do la Fundación n propuesta del Presidente, c$rgo quu
podrå"recacr sn unäpsrsona ajena aaquel, Ên cilyo caso tendrú vou psro no voto,

2. El Diroctor sc!á responsable de la aotividad gerencial cls l{¡ Fundació¡r, de gestionar
facturas, pedidos, becas, y cuùrtss gestiones gencrsn los objetivos de la F'undación. Seró el
interlocutor con los bancos cot't los que trabaje la Fundasión y llevnrá con meÈiculosidad y
transparenc,ia la conttbilidad. Para ello conlaró con la infracstructt[â y apoyo dc secrotaria,
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,'FUNDACIÓN Ng ESTUDIOS MÉDICOS DE MOLINA DE SEGURA''

Número:160 Fecha: 0710312017
(ÇoPlA A FAVOR DE .FUNDACIÓN ÐE EgrUÛlOS MÉÐICOS DE MOLINA DE SEGURA')

ünte
Francísco Coronado Ferna:ndez

-Notarzo
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<<ESCRITURJA DE ELEVACION A PUBLTCO DE ACUERDOS

gOÇI,A¡rES>)

-NÚ¡¿NNO CIENTO sEsENfIT.

En Molina de Segura (Murcia), mi residencia, a

siete de marzo de dos rnil diecisiete -*i--;*

Ante mí, F-RjAbÏcrsco coRo-N.âÐo rERNÁNbEE, Not.ari,o

de esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Murcia. --*

====COMFARECE====

DOÑ¡T 'TOSETA 6ARCI¡I LOZåNO , pensionista, mayÕr de

edad, vecina de Molina de Segura (Murcia), con

domícilio en   y con D.N.L y

¡-¡. I. f. n{rmero 

t{ ÏE

En representación y

PatronaLo de la 'iFuNpactót¡

como secrêtäria del

DE ESTI¡DIOS UÉnrCOS nn

MOLXNA DE gE-GttRArr, de nacionalídad española, con

domj-cilio en Molina de SeEura, Fargue De la Compañfat

Sin númeroi constituida en escrÍLura ãutorizðda en

Molina de Sequra el dia quince de Febrero de do.s mil-

dos, anLe ei- Notario Don I'rancisco Coronado

1-

DON FRÂ}ICI$CO CORONÁÞO FERNÀNOEZ

Pz/ LA MOLINÊRA, 5 EILO.
Tele{. 968 610f6$*4ax 960 6401 0t

MOLTNâ.Cû50O (MURCTA)



municipio de Molina de

Comunidad de 1a Región

Fernándezi bajo el núrnero 396 de protocolo. Pôr

escritura de 23 de D.j-ciembre de 201,3 ant.e mi, se

limitó ei- ámbito prÍncipat de su activídad al

Segura y

de Murcia.

al ámbito de la

Regístro Especial de Fundaciones

Inscrit.a en el-

de la Región de

G-73186603

Secretaria doña

Murcla con eJ- númêro l-72. Su C.r.F

Bl cargo y nornbramíento de la

Josefa Garcia T,ozano resulta de la propia escritura

de Const.itución de Ia Fundación. ------

Resulta especiallnente aul-orizada mediante

acuerdo de la Reunión del Patronato de 15 de junio

de 20t6 t según resulta de Certificacióri suscrita

por Ia SÉcretaria del Patron,ato, Doña qTosefa Ga¡rcía

I,ozan-o y con eL Visto Bqeno del Fresídente dal

Patronaèon don PabLo LuiE ArtaL sorianor cuyas

f irmas considero legitJ,rnas que inc,orporo a eÞtê

matriz -F---:-i+

Me aseveraR ambos la vigencia de sus cârÇos,

facultades represenfativas y la persistencía de l-a

capacidad juridíca de 1a Entidad que representan. -

Me aseguro de su identi.dad por la documentación

reseñada. Tienen a mi juicio, en eJ- concepto êû euê¡

respect.ivamenLe, intervienen, capacidad J-egal para

2
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otorgar la p resente escritura de ELgvAcIóN A PúBLTCO

ÐE ÄCUEÊDOS SCICIAJ"ES , Y â1 efect:o: ----*--

<<OTORGA>

Que en la represent.ación que ostenta eleva a

p{ibl-ico 1os acuerdôs, adoptados en 1a ref er-ida

Reunión del Patronato, en Los términos gue se

especifican en l-a certificación incorporada cuyo

texto se da pol: reprodu,cido

<<OTORGA}{IEN3.CI Y AUTORIUACTóN>>

Hago l-as reservas y advertencias legales y

f,iscales¡ así comö Ias relativas al registro

mercantil y en especial, con relación a)" Impuesto de

Transmisione,s Patrlmoniales y Actos Juridicos

Documentados, .(pJ-azo para presentar copia de esta

escritura, af e:cció:¡ de l:os bienes aI paEo del

Impuesto y responsabilidades por incumplimiento). -

De acuerdo con l-o establecído çn Ia Ley Orgánica

15 / ).999 , 1a parte compãreciente gueda inf or.rnada y

acepca la incorporación de su.s datos a los .fieheros

automatizados existentes én ta Notaria, eue se

3



co.nservârán en 1á rûisma con carácter confidênc,LaI,

sín perjuicio de Jas reraisiones de obliqado

cunpliniento a las Administr.gci,on-es Pr1blíCas qu.e

estlpu].a .la Ley. Su flnalídad e.s realiz:A.r la

formalizacién de la presente êåcritura, su

faclunación y øegulnriento posterior y I,as funcíones

proptas de la actlvÍdad nötäfial. La ídentidad det

responsabl"e e:s ei nornbre d,eL 'NotariO autorizante, y

la di¡eccfón Ia qus figura en l,a eopia que de é.ste

doctlmertt,o se entrega. r+drå*,-+i-âF

Infofmo â la Éofl'rparèeie.nte del dçrechq que le

asisLe, de acuerdo çon 1o est-abJeeido por el- articulo

elento nÖventa l' t,rëÊ del re'glamento nOtarial a ieer

por sí e1 presente inst.rum.e¡to þrlblíco¡ y una vez

eRterados de ello renunci,a a ejercer ês,tê detecho.

En su CoflSeçg:gncia, yö, el not,arío, te leo e1

contenid.o inbegro de e$te. in:stlunrento pr1blíco.

Me.r-¡lftre.pta e.Xpres:aÍnenLe su :consrê:â.LÍrnient.o Vr ê:rt

Brueba de 'Eu c.onfpfrnldad .1o fitrna conmigo. que de

haber ldentÍficado a },a çernparecienbè por au

re,señâde docunë,ntö de l:dent.idad, de que la o'torgant,ê

t-lë:re â mí ju1cio eaBacidad y leg{tímaeién

suf Íci,enLe's¡ de quê el conse.ntÍrnie. nto ha E.ido

lJ.bremente preolado y de que êste otorgamíent.o sq

4
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adëeua a la leÇlslación Y â l.a vsLunt,ad debidamente

i¡f,cr¡nad'a de la Lnterviníente u otorgantê, Y, en

Eeneral,, d.e.l contenj,do l.nteçiro de ê.sLê Lnstrumento

ptXb,tico. eXtê,ndido eh t,rÊs fcliçs de Fê-Pal tírnbrado

de usQ ê)<cluslvamente notarl-al, el pre,senter y Ios

dos post.e'ríores cÕrrêLativOs en orden,r fle la 'rnisma

s,e.r1,ê¡ ,1r.o eL NEtarÍo, Ðqy fê.

Estå Ia firma de 1a compar€'ciente ¡ rs'Fâ*t*

$ignado. Coronado rer,nåndez F'r.ancigcq

Rlrþrlcado ! sçflad9. '--*- *+ådÈt+:-*-'-'<è.-

Estå el seLlo del Aranc.êl Reg.lê1l{êafârio, -*---*

DOCIII{ENT0S U¡¡P6U t
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llQÑA JOSEI¡'I C¡\|ÌCiA Lo?¡lNl)¡ coll N.¡,F. nfuiior.o *Ú$trrriå rlc lu Fun¿¿ciôn
tlqE¡i{djos Mðdlc0s {lc Molirrn dc Sigurn (Mttrcln].

CEB I'lF{COr
Qus.scBlm.conttil c,l el iìßlû de In Keurrít)¡l dcl lt{trons(o cle ln l;undneiôn celcbrilc}a cl dl¿ lS ¿c jurrio <lc
2016, se adcpttrmn por unrnimitlad los .sþricties acuor<los:

l.'' C(|ß$ y 'nombrurnlenlo tlc lor eu.fgos dcl PùtrÕ¡râfo .scgrin cl {rt. ,5 (lc tl l.cy 50/2û0? Ílc Xri clc
dlclcmb¡:e,dc Ful¡¡laclonus¡

Cesa con,¡oPatrons:
DlfN ëDUAfr.DA JAyIèL CONTRIÌRAß L,l,¡d.,iltl¡ìL el qtû¡ ost€r{äbô cl û¡irgo ilè prtsiclentc rte lJonor
dÊntro del Patmñ¡to.
El r:ese.se h¡ prodl¡cido por rcUunciâ de ósaô 6cgì1î ù1 ârt. 15 ds ln l.ey 502û02 tlc ?6 rtc diclrr¡lrbre d¿
Fundacìones, DÍcha ronrncio lfuo prÉgcntnda s cste Fuxlñciôr por c*critõ del ferrunclnnfq,

Igualtncnte sc acuorda nombrar rlucvos rlríônlbrus dçl Pnt¡onato y Prcsi<ltntc dc Ho¡ror n los siglricntcs
$èf,orcsÍ
ooÑl usllt'nn .cL'ryERo MII\¿\, con Þ.N.1. y N.f.F. nrÏneru  a quicn .re nornbra cornÕ
PRÈ$I$ENIA ÐE HOÑOIT
IìON ¿LSEtfO kriSIJIìN/t ftODNCHt4 eon Þ.N.i. y N.t.F, númcrç  a quien se
nonb¡ê como VOCAI..
l[odos cllos nrayorcs de sdad, clc nÐcionrli¿lad:o!Þånolâ', y con tlomícilio q ¿fùutss de notifi{:r¡ción en:
Mnlínu de Segura, Par'quele la Conrpriñir,. $in ¡lrlnre¡o,

TodOs losdeslgnados prcsQnies Or,osle,Acto.¡lc€ptáro {,.spfqsâm¿nta juS rcspuCtiyos qr¡gos y moniflcsran
que no.exisre ninguur íncompnribilidad pgr* el cjercicio de tütps cargos xgrln la l.ey iøz'ooz ¿"ïã-a"
diciembrc de Funàaciones.
Crln c$la I'cst¡{ct¡¡üei6n el Ps{ronåre ds lq !"und¿cÍiltr, quédâ conligunrdo.por lor $iguicnres scñÒ.res, con
lsç.cnrggs que ¡e indic¡r:

Iluidcnta de fl.onor: Dftu, Esthcr Clnvero ùli¡q.
Presiden-ro: D. P¡blo Luls Ártat Sorinno.
Yice0r¡rçidontôr Þ. Vicente Vicsnta G¡¡cf¡.
DireptoÍ D. Jurin Carlos rtry{lelles Ordôrlee,
SepietüIia: Þlfå. Josefn Gqn:fn l.,ozâno.
V¡cdc$ D. Pcdro lìehtå¡dcz Jinrénc¿. D. Aurclio Luu.u lr,lnldonrulq Þ. Migucl earola Salom, D. J.rran
Marl& vûzquet ltojas, D, José lirancíseo fJallegta Gcnnán. Lr. José turronio í".ntro r*.iõ.'Cii-i"ü.i
ße¡dä ¡tile¡tå, D. Manrrel Scgovia tifernúndra y D. Albatr:..Rcque¡a Rodr.l-qup¿

!9 ¡o]i{ta. }a insøipciórt on cl Rc8isrro cspccial de Ft¡ndnciones err la foim¡ <lcrr:¡rlri¡¡ûdn cn ël gr¡fculÕ

il"*l-l:e,lnq!|1o.del Rwlsrõ dç Fu¡rdiclonse idc con)psrcnoi& usratal nprobatlc pot Rln cu",CIrol6l 112007 de 7 dc dìciernbrc.

I ¿s:s :fccþ sc cnliende upoder¿rd0 el pit;cDlânré dél docu¡nento ptra ln inscripciéri en cl Rcgisho dc
Futdaciones.

2,- âutortzrcl{r¡ ¡nra elevrr q público tnlcr,ar:uenlos,
Facultar n la S¿qr'ôtaríR de l¡. l"und¡ciôn para expedlr cenilÌcaöirjrt de cstt acuø<lo .å los s,feüos dê su
rcl¡¡isió¡l âl prül(rtot'ado y pûrg què junto ccrn el pluz,o drtenrrinado cn dicho ,,nicuto'r,ro.eaa nl
otorgnntento de l4 Éscriturû dc elcr¡ación u pùblico clc los ncucrdos adoptado$ y su posterior inscri¡:ción
on el,rcgistro do la Fundncíón.

Y paraque eolrstey,suna los o&clos per(inenrcs, lìl¡¡o la prçrcuto scgun aota què resulró eprobatla por laprolìia Jl¡nla, c¡,n el Vô l¡o del ltrc¡ldents, er¡ Mnlinr do Seþru o uno i" mu¡rp io ao.ìn¡r ¡i"ol*¡"t*,

PRlis¡DENI'rj srict{tiTÁ,Rro
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Es CoPilt DE SU ¡{ATRIU, número cítado. Y a instancías
de Ia mercantíl ''FuNDACIóN ÐE EsTuDIos UÉofcos DE

MOÍ,ÏNA DE SEÇURAI', la libro en cuat,ro f olios de papel
de uso notaríal, el presente y l-os tres anteriores,
correlativos en orden, todos del mísmo uso y serie,
dejando nota en su oríginal. En MolÍna de Segura a

treinta y uno de marzo de dos nil dieclsiete. Doy

APLICÀCIóU pUr, ARiAIìICEL. ----É-¡L -------
ARiA¡{CEL ÀPLICAD-O . L, 4 y n' 8" .

Disposicíón adiaíonal 3E, Ley 8/1.989, de X"5-04-
89. DOCUMENTO STN CUA}TEÍA.
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{'f ü r'¡ RectÓt'¡ þE MURCIA

CO¡{SEJERíA DE ECONOMiA Y HACIENDA

AGIENCIA T'RI.BUTARIA T]E LA REGIÓN DE MURCIA

EJËMFLABES IMPRESOS (4 COPIAS) CON ÊFECTOS TODOS' DË:

Sïalón de Cargo S Çarta de Pago

lnleresado AdntinÍstración

DE LA ESCRIT o auE coNTl

voo los én 08 del

07. THANSMITENTE (De los ¡efacionadqs en apdo. 09 dal Cuaderno de la

Declaración Liquldaclón mod' 600 O)'

IMPUESTO S/TRANSMISIONES

PATRIIì/IONIALES Y ACTOS

JUËíOICOS DOCUMENTADOS

Pág 1

l"4od.

600 I m
AGENCIA

TRIBUTARIA
ß(orÓt¡ ot [tu8crÀ

U

OB. DETËRMINACIÓN ÞE
LOS ACTOS, NËGOCIOS

LA SUJECIÓÑ AL IMPUESTO DEL ÐOCU¡TENÍO O DE

U OPERAEIONES GONTENIDOS ËN EL M¡SMO'

de Þeclaración ffiôd.600 D

AUTOtIQUIÐAClÓN: (Oatos erl çüros)
O$. CALCULO Y AUTOLIEUIDACIÓN DEL IMPUESTO

il illlil ll il lil ilr il ilil||il lllll ll I il I lll llll llll lll I llll lll
130220 417 800200 00C,44 2017 310 0

cPR 9052774û2. l'{tlmero de serie Autoliquíd.:

03. Núr¡ero y Fecha presehtaciÓn:

ËDIENTE

01 . Servicìo gestor:

Servicio de Gestión Tributaria

Códigq:

1 30220E]

04. N.r serle de la declaración (Pág- 1 del Mod. 600 D): E 731317 417 6090 00004e 4

Fcchå de ol0rgailento

E9ozlorreotz@ '160

Núnero prûlocolo o rl.e refcrefrc¡a

r€ N

'frpo de documenloNotarc;tilc¡onailo qæ lo i^wene o expide

liT coRoNADo FERNANDEz FRANCtsoo
È_l

lY'larcaf en côso

@l n@ EscnffuRA DE ËLËv. A PUBLlco DE AcuE¡lDos soclALËs
Conlenido y denom¡nåciôn gsnér¡ca del documênlo

þ czsrsoooo p rutonctoN DE ESruDlôs MEDleos DE MoLINA DË sE Firma del

,
paslvo o Presenlador

@
@

N¡ el dûcumgnlo ni las.operac¡onss en é'l lormal¡zådas

suielos àl lmpussto.

suJEClÖN TOTAL O PARCIAL: El dotumento contreñe äclo9, negocios ut-ì
LI

es1ánNO

Entidad de Pago: .......,lmporie ¡ngf esado:.........Ëurosde ingreso:,.,..

Base lmponible , lÐ "

% Reducoión s/ Baée lmpónibttEl ø, E .

Base Liquidâble @}' @' E "

Tipo lmpositivo: E-- . ...^-%sl

CuolatributariatE*@. :

Boh¡ficaciôn bn la cuota: m %

lntereses de demora:..-.---.--- .. @ '

Cuota autoliquidacla con ånlerioridad: m

Maroar en câst de APLAZAMIENI'O t]
cantidad quo so aPlaza lø
ÂlENclÓN: El ejeroicio de esta opciÓn requiere de forma.OBL|GATOñ|A la

cJmplimentación y ptesentaciÓn en Reg¡stro del modelo de solicìtud que se

adiuirta, jutìÎo con la documentaclón exigida'

@

ø
@

@

aûq

9,Pg

+ ' -'-- -o'99

+ 0,00',ñuuota a rngresar (lljl '

26.rorALA TNGREs^Fì (@'@-E-@,, @ * 9,0p

Código del Hecho lmponibler [] l$-U, - -

Fecha devengo impuêslo: E} qzlOqlrolz

Valor declarado: Fõl o,oo èuros

DescripciÓn de la operación' acto o negocio:

Benelioios fiscales: (Poner X):

Aclo Ex€n{or @

Exencion PROVISIONAL (Car,cional): ladl l] 70

Acrd BoNrFlöADor l4¿l en un @]

Fundâmento del beneficio liscgl o no euieciÓn:

Caduca el

tã{l OOCUMENÍO NO SUJETO

@

Condìc¡ôñ Sespensiva: @ [

LIGENCTA DE INGRËSO EN gI-28.

731317 417 6090 00004u 4
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IMPUESTCI SOBRE THANSMISIONES PATFIMONIALES Y
ACTOS JUHiOICOS ÐOCUMENTADOS (Trlbuto cedido)

COMUNIDAD AUTÓNÕMA REGIÓN DE MURCIA

Pág 1

Mod"

609 D
OPERACIONES
SOCIETARIAS

ct
AGENCIA

DE M[JNCIA

EXPEOIE

Ol..ADMINISTRACIÓN Y UNIDAO GESTOHA

02.. DATOS DE LA ESCRITURA, CONTHATO O DOGUMENTO QUE CONTIËNE LOS AçTOS, NEGOCICIS U OPERACIONËS

SUJETAS.:

03., ÞETEÊMINACIÓN DE LA SUJECIÓN AL IMPUÊSTO þEL DOCUMENTO O DE LQS ACTOS' NËSOCIOS U OPERACIONES

cbrureHloos ËN EL Ml$Mo' (fìllarçar con x lo que proceda)- 
@ ñ t¡O sL¡¡ECiól-¡: Nì ct ào¡unrentq ni las.operaciones en êl lorrnalÍ¿ãdes êstán ÈujotÕs a! lmpueslo-

@ n SUJEÇtóhl TOTAL O PABOIAL: Et documénlo oontiene actcs, Regoclos u opBråciones suielas al lmpuésto Ën este caso indìcar:

04.. OBJETOS TRIEUTARIOS
04.1.-DESCRIPCIÓN GENERAL

08.1.. DATOS DEL, o PASIVCI

BLES A CABGO DEL DECLARANTE O 9[TJETO PASIVO ANTEBIOF

DATOS DEL PRESENTADOR DOCUM

DECLARACIÓN LIQUIÞACIÓN
(una por cada suleto pasivo, VER INSTRUCCIONES)

REG¡ÓN DE MURCIA

CONSËJERÍA DE HACIENDA Y ADM INISTHACIÓN
PUBLICA

Númeró de ser¡e de la de¿larãciÓnÌ Ll

ilrl ilrilriltJllI |lllllll|H[![uiljlllIll llI lll
AGENCIA TFIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MI,IRCIA

Númeto y dç presonlac¡ónGestor:

Servicio de Gestión Tributaria 61 13a2?a

Notaric krôcionâ¡io qus lo ¡nlçry¡on€ l ipo dedocumenlo

øNCC]FONADO FEBNANDÉZ

v

ËScRITURA DÉ ELEV: A PUsLlco DE ACUËñoos
soclAtEs

N(nngro DrGlocolo o ne rglotgncia

þ4 160

Fecha

E
dû olorgamþnto
07t03t2017

Fecha de davgngo

E] ozo312o17

Marcãr só cãSo de PSescâlPclóN

@n

Gtupo sñ el quÞ se enouadla el sÙ¡elo
tÌlbutarlo

Descrlpclén General de lâ Operâc¡on Sociolaria
VALOR TOTAL
DECLARADO

€uros

Porcêntaie
transmitldo

VALOR
DECLAFIAÞO
IMPUTABLE

€urog

1 l. Operaciones Soo¡elår¡as.
S<¡ciedades Anonimas. @ @ @ m
1 2. Óperaciones Sooielåriâs.
Soc¡edãdes no Anonlmas, @] cese v NC)MB. OARGOS PAIRONATo @ 0,00 F53 roo,oü 'rd 0,00

Pas¡vcf¡rtia del

FTJNDACION DE E,ST,UDIOS MEÐIOOS DE MOI.INA DE

t.F. ô C.l.F

G731 86603

Telêtono

1 629312497

y nbmÞle o razón ùoc¡al

Mutc¡â30500
€sc, plso PtaFg@[T MOLINA DE SEGURA0COMPAÑIAPARSUÉ. DE LA

T¡po iEposilivo 7o

@Nússro

a 73100600200 00044
mod,

l
OOdiqbñ
LI

HeÇho lmponible

NSU

Flil T-l rlndãmenlo legål dol benql¡cio l¡sâlEII f] iìecho,iæniricâda en

Fîl l-l Base hnpcniute lîll 
-*- 

?u

@]Dçuo'" [î4-- Y"

E f) Exeñto dolin¡rivo

EII f] Exeôlo Þtqvisionål. Cactucs la sxenctón èl

VA

B€¡?licios fiscaiog
(marcar con x lã qu€
procectai

lE-l I suJeclo¡rrornloPARcIALf64l El I'losuJEcroN

el
0 interesãdq

{El|ll t¡unoat¡rio

Apellidos

E! JAVtËñFRANCISCOINË2,IVERA MARTB
Presenladôí

2906 1 71 8E
NIF

F]

,ñv. esc. f,Eg pla Mffi¡cipio C. po6rat Þrovincia

fd * El E' F-] A H *'oååìin!' @-äõãoofi. uurcia
Oonl¡c¡lio a €feclo de notificociqnea:
Vlä Pùblica

E] cLPASEoRosAtEs

7?1317 417 609D 000042 4
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Expte: Conv. 28/17

INFORME JURÍDICO

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CoNSEJERÍA

DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LA FUNDACIÓN UN ESTUDIOS

MÉDICOS DE MoLINA DE SEGURA (FEM) PARA LA DIFUSIÓN DE LoS

AVANCES CIENTÍFICOS Y MÉDICOS AL ALUMNADO QUE CURSA LA

EDUCACIÓN SNCUNDARIA EN LA REGIÓN DE MURCIA.

Visto el borrador del convenio de referencia, remitido por comunicación interior de

la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, de conformidad

con lo establecido en el artículo l0 del Decreto 8l/2005, de 8 de julio, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura en relación con la

Disposición Transitoria Primera del Decreto n.o 7212017, de 17 de mayo, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Universidades y sobre

la base de lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 5611996, de 24 de julio por el que

se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas paralatramitación de éstos

en el ámbito de la Administración Regional de Murcia (en adelante, Decreto 56/1996), este

Servicio Jurídico emite el siguiente informe:

ANTECEDENTES

El expediente se acompaña de la siguiente documentación:

Borrador del Convenio de referencia.



f'î \ )t

ç

Región de Murcia
{onrejeria de [cJucai:ión,
Juventud y DeporÌes rï

{ånåvåct?0rr
ÀlìûJuMla.r

ê

E

Informe-Memoria del Jefe de Servicio de Programas Educativos con el visto

bueno de la Directora General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa.

Informe del Jefe de Servicio de Programas Educativos sobre la valoración

estimativa del coste que para la Administración Regional supone la suscripción

del Convenio afirmando que éste no supone gasto adicional al previsto en los

presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que no se

deriva gasto para la Administración regional.

Propuesta de la Directora General de Atención a la Diversidad y Calidad

Educativa de aprobación del texto del Convenio y elevación a Consejo de

Gobierno para su autorización.

Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes de

aprobación del texto del Convenio y de elevación a Consejo de Gobierno para

su autorización, si procede.

Borrador de la Propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes

de Acuerdo a Consejo de Gobierno para la autorización del Convenio.

Conformidad al texto del Convenio del Presidente de la Fundación de Estudios

Médicos de Molina de Segura.

Estatutos de la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura.

Copia de la Escritura de elevación a público de Acuerdos Sociales de 7 de

marzo de 2017 donde consta el nombramiento de los miembros del Patronato

de la Fundación.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El convenio que se informa tiene por objeto establecer los

criterios de colaboracién entre Ia Consejería de Educación, Juventud y Deportes y

la Fundación de Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM), para Ia difusión de

los avances científicos y médicos al alumnado que cursâ la educación secundaria en

Ia Región de Murcia.
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Su contenido se ajust^ 
^h definición de dicha figura que realiza el art. 47.1 de

la Ley 4012015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público al tratarse de

un acuerdo entre una Administración Pública y un sujeto de derecho privado, para

la realización de un fin común. Dicha finalidad, según se desprende de la

documentación que obra en el expediente consiste en la formación integral de la

población de la Región de Murcia, y en especial de su juventud, mediante la difusión

y fomento de la actividad científica e investigadora, constituyendo dicha difusión

que se realiza,rá a través de actividades divulgativas entre el alumnado de educación

secundaria, una herramienta complementaria para incentivar el interés por las

ciencias en general y por las ciencias médicas en particular.

SEGUNDA.- El objeto del convenio se encuadra en el ámbito de las competencias

que tiene atribuidas esta comunidad autónoma, de acuerdo con lo previsto en el artículo

16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre

traspaso de funciones y competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia. Dentro de la misma, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el

organismo competente para su tramitación, en virtud del Decreto 5211999, de 2 de julio,

de atribución de dichas competencias transferidas a la Consejería de Cultura y Educación

de conformidad con el artículo 7 del Decreto 312017, de 4 de mayo de reorganización de

la Administración Regional. Su titular es, pues, la competente para su aprobación

(artículo 8.1 del Decreto n'5611996).

TERCERA.- La normativa aplicable al convenio que se informa es la Ley

40/2015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (artículos 47 y

siguientes) así como el Decreto 5611996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro

General de Convenios y se dictan normas parala tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia (en adelante Decreto 5611996) en lo que no se
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oponga a lo establecido en la citada Ley 4012015, ya que los preceptos contenidos en la

misma relativos a los convenios tienen carâcter básico.

CUARTA.- De conformidad con el informe-memoria y la valoración estimativa

del coste para la Administración Regional elaborados por la Dirección General de

Atención a la Diversidad y Calidad Educativa incorporados al expediente, la suscripción

de este Convenio no genera un gasto nuevo distinto del ya asumido por la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes en los Presupuestos Generales de la CARM. Por ello y

de conformidad con el artículo 7.2 del citado Decreto 56/1996 no será necesario

informe económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de crédito

presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones ni

fiscalización de la Intervención.

OUINTA.- De conformidad con el artículo 4.1.c del Real Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, el Convenio informado está excluido de su ámbito de

aplicación, aplicándose los principios de dicha norma para resolver las dudas y lagunas

que se pudieran presentar. En este sentido, consideramos que el convenio propuesto es

un negocio jurídico que articula la colaboración entre los firmantes para llevar a cabo

una actuación en respuesta de objetivos compartidos sin que ninguna de las partes tenga

ningún tipo de interés patrimonial.

SEXTA.- Por lo que se refiere al texto del convenio propuesto se estima con

carërcter general ajustado a Derecho, cumpliendo las especificaciones y contenido

mínimo establecido en el artículo 5 del Decreto 56/1996 y en los artículos 48 y 49 dela

Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

lJnavez autorizada la celebración del convenio, deberá incluirse expresamente en

el texto la fecha del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autorice el mismo.
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Por otra parte, de conformidad con lo establecido en la Ley 2612015, de 28 de julio,

de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, queda

debidamente salvaguardada la misma a la vista de la cláusula "SEXTA" (párrafo 2") del

borrador de Convenio, donde se establece que todo el personal que vaya a realizar

actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir el requisito de

no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo

y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así

como por trata de seres humanos.

Por consiguiente, consideramos que en presente Convenio se da cumplimiento a las

Instrucciones derivadas de la entrada en vigor de la Ley 2612015, de 28 de julio, de

modificación del sistema de protección a la infancia y ala adolescencia, dictadas con

fecha 3 de febrero de 2016, por la Secretaría General de la entonces denominada

Consejería de Educación y Universidades.

SÉpffVf¡..- El artículo 50 de la Ley 4012015, de I de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público establece que será necesario que el convenio "se acompañe

de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impocto

económico, el carácter no contrqctual de la actividad en cuestión, así como el

cumplimiento de Io previsto en esta Ley".

Se advierte que la memoria justificativa que se remite desde el Servicio de

Programas Educativos, recoge los distintos contenidos exigidos a la misma.
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OCTAVA- conforme al artículo 14.l.f de laLey 611998, de 30 de noviembre, de

Consejos Escolares de la Región de Murcia, el Consejo Escolar debe ser consultado en

los proyectos de convenios o acuerdos en materia educativa. Al respecto señalar que,

dicho órgano, en respuesta a una consulta planteada por la Secretaría General de esta

Consejería entiende que, dada la amplitud de la expresión, se impone una interpretación

de la misma en cuya virtud se considere preceptiva esta consulta cuando la incidencia

educativa del proyecto de convenio o acuerdo sea particularmente relevante, pues de lo

contrario la inmensa mayoría de tales proyectos deberían someterse a dicho órgano,

correspondiendo al centro directivo proponente analizar el contenido del convenio

de que se trate en orden a determinar su relevancia educativa y su necesidad o no

de ser informado por el Consejo Escolar.

En el presente expediente, el Servicio de Programas Educativos considera que la

incidencia educativa no es lo suficientemente relevante para someterlo a informe del

Consejo Escolar dado que su objeto no tiene trascendencia educativa suficiente, ni

beneficia a un número significativo de alumnos, por no implementarse las actuaciones

que constituyen el objeto del mismo en un número relevante de centros educativos.

NOVENA.- Por lo que concierne a la aprobación, autorización, suscripcióno

inscripción y publicidad del convenio, de la conjunción de la distinta normativa

aplicable, se extrae el siguiente régimen:

Según lo preceptuado en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996,Ia competencia

para aprobar el convenio la tiene la Consejera de Educación, Juventud y Deportes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, en

concordancia con el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, corresponde

autortzar la celebración del Convenio al Consejo de Gobiemo.
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La competencia para suscribirlo corresponde a la Consejera de

Educación, Juventud y Deportes de conformidad con la previsión del artículo 8.3 del

Decreto 56/1996.

Tras la firma del convenio, procede también su inscripción en el Registro General

de Convenios de la Comunidad Autónoma de conformidad con el artículo 10 del

Decreto 56/1996, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,

conforme al artículo L4 del citado decreto. También se publicará en el Portal de la

Transparencia la información exigida en relación a los convenios en los términos

previstos en el artículo 17.5 de la Ley 1212014, de l6 de diciembre, de Transparencia y

Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el

Boruador del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Fundación de

Estudios Médicos de Molina de Segura (FEM) parala difusión de los avances científicos

y médicos al alumnado que cursa la educación secundaria de la Región de Murcia.

LA TÉCNICA CONSULTORA: PAULA MOLINA MARTÍNEZ-LOZANO

V"B'LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO: CONCHITA FERNÁNDEZGONZALßZ

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRóNICAMENTE AL MARGEN)




